
 

 

Auto de sustanciación  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, VEINTINUEVE (29) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021) 

 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:   BANCO MULTIBANK S.A. (ANTES MACROFINANCIERA  

   SA) 

DEMANDADOS:   LUZ MIREYA TOVAR GALLEGO 

RADICACIÓN:  6300140030082017-00423-00 

  

 

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado en el presente 

asunto, se reconoce personería amplia y suficiente a la abogada 

MARTHA LUCÍA GARCÍA URIBE, identificada con la tarjeta 

profesional 186.111 del C.S.J. para representar a la señora 

LUZ MIREYA TOVAR GALLEGO en este asunto, y en los términos del 

pode conferido; de otro lado, Y TODA VEZ,  que no hay constancia 

que los oficios de levantamiento de medidas hayan sido 

elaborados y retirados del expediente, se ordena librar los 

oficios de levantamiento de medidas ordenados en auto del 23 

de abril de 2018, mediante el cual se dio por terminado el 

proceso.-  Dese cumplimiento al artículo 11 del Decreto 806 de 

2020. 

 

Remítase copia de los respectivos oficios a la apoderada 

judicial de la demandada al correo electrónico 

marthalgarciau@yahoo.es.  

 

   

NOTIFÍQUESE 

El Juez,  

 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

 
 

 

 EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 30/11/2021 

 
EDISON RIVERA ROBLES 

SECRETARIO 
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